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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 19

e l  CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

4 , -lo_Autorizar la cantidad de dos mil lempiras (L  2,000.00)
.  IoS trabajadores de la m ina “Los A ngeles”, representados 

^ J í S e r s c i ó n  Central de Sindicatos de T raba jadores L ibres de Hon-
JjTBS,

irfí/mlo 2 —La cantidad de dos mil lem piras (L  2,000.00), mencio- 
, „  ei artículo anterior, se tom ará del T ítulo Unico, Poder Legisla- 

£kv Snítulo I  Congreso Nacional, V arios Servicios R-10 Atenciones, 
feRim puesto’ General de Egresos e Ingresos vigente.
¡ Artículo 3n—El presente decreto e n tra rá  en vigencia desde la  fe- 

^  gu publicación en el diario oficial “L a  G aceta .

Dado en el Salón de Sesiones del C ongreso Nacional, 'en TegncigaJpa» 
D. C., a  los veinticinco días del mes de enero de mil novecientos sesen ta  
y tre s .

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

J u a n  B l a s  A g u il a s  F l o r e s , 
Secretario. <

Al Poder Ejecutivo.
/

P or tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1963.

, R. VILLEDA MORALES.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Economía y  Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO T
internación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Mirtiitro . . . .  
Subsecretario.

Lie. R am ón V a lla d a re s  h .
Lie. Viryitio Joya M oneada

C O N T E N I D O
Decreta Np ]g— Entro de 1963.

S e c r e t a r i a  d e  G o b e r n a c i ó n ,  J u a t l e ta  y  S e t u r l d t d  P u f c l lm
acuerdos ccrresísondifentes a Junio de IMS.

Obraa Púbiloa» y Comunleaeton**
Acuerdos NP 76¿ al 79S, inclusive—Junio y Julio de 1968. 

AVIfOS

A C U E R D O S
' de jnafc de 1962

U’ 1096.—Aprobar el gí-sto de

N" 1104.—N om brar G uardia del 
Presidio de la ciudad de O íanchito, 
Yoro, al ciudadano E nrique Cruz, 
en sustitución de Luis Gómez M ar
tínez.

dato catorce mil novecientos c in-

N 9 1102.-—A probar el Contrato 
que literalm ente dice: “C ontrato  
N" 21.—Nosotros, José A yaía Zelc<-

y cuatro lempiras"con e” c®ra^ter.^e p v°cur¿;dor j beto Soto, hondureño, m ayor
(•tía V cuati» centavos J  ílG!al de a República, por Ufl« e(jad, casado, Periodista y vecino
^114,954,44) que el Tesorero del P&rte Isa^ el Bustlll°  Moneada, de es¡te D isrtito C entral, per sí, y

Central pagó durante el a? terfl'. Secrat3” a José Ayala Z.t hondureño. casado,
tBBn j ______  Comercial y  de este vecindario, he-

N" 1105—A probar el C on tra to  que 
literalm ente dice: “C o n tra to  N" 22. 
—Los abajo firmadlos. Cr.Aor PJpo

de

m ira, recién pasado por mos CMlveni(lo m  reieb rar, y  al 
e«tos extraordinarios que afecta- efecto celebram os el C ontrato  si

guiente:

Prim ero: La señorita Isabel Bus- 
tiílo Moneada, se com prom ete a 
p res ta r sus servicios como Encar-

"* Partidas globales del Presu- 
pnesto vigente de dicho Organismo,, 
durante el mismo mes. I

dúT 1W'“ DispeTlsar la publica-*
t h J n ^ ^ ^ a ^ bCdnt^ r  m a' U ^ a  de O rgan izar el Cárdex y  el 
Ailíne Smith • °dden y , Archivo de la Sección de Migra -
lilas ¡Je la B ah ía^08 ^  P',oatan' ! ción en la Secretaría  de Goberna

ción, Justic ia .^ ’ Seguridad Pública, 
durante los m eses de junio y  julio

abogado y  de este vecindario, en 
su condición de P rocurador Gene
ra-I de la República, han  convenido 
en celebrar y  ai efecto celebran un 
contrato bajo las estipulaciones si
guientes:

b iente de L  130.00 a  L  155.00 — 
TITULO V IH —CA PITU LO  II - 
1-—-Tesorería. I4-M 2 Escribientes 
M ecanógrafos de L 100,00 a 
L  125.00 cada uno; 15-M Un en
cargado del Tren de Aseo de 
L  80.00 a L 00.00; 18-M Un Colee-

de fL 300.00) trescientos lem piras ¡ t0 r de Im P ^ s to s  de Expendedores 
netos por mes, Y habiendo presen- j A guardientes y Agencias P isca- 
tado el señor Soto su T arje ta  de j les de L 100.00 a L 125.00. - TITU - 
Identidad N9 7, folio 35 y tomo 3, LO VI,—CAPITULO I. —D eparta- 
extendida en la  ciudad de Teguci-j m ento dg 0brafi públ¡cas y  gum i_ 
galpa, v  su T a rje ta  del Im puesto! .
sobre la R enta N* K-244081, fir- j ntótí‘os 6;M A sistente E ncargado 
mamos el presente Contrato en T e -1de Adquisiciones de L  200.00 a 
gucigalpa. D. C., el día prim ero i U 225.00; 3-M Un Inspector de cons- 
de mayo de m il novecientas sesen- tracciones de L 150.00 a  L 200.00 -
ta  y dos.—Sello. Joaé A yala s -M -A .-U n  Inspector de construc- 
Carlos R icardo Soto”, í .

ciones de L 150.00 a L 175.00
Np 1106.-—Dispensar la publica

ción de edictos p ara contraer m a
trimonio civil, a Antonio Cardona 
Mejía y  Ju lia  Rodríguez Dubón,

Som eter el presente Acuerdo a  
la aprobación del Suprem o Poder 
E jecutivo, por intermedio del U '-

vecino, de San Nicolás, S an ta  B ár- a<¡ Gobe-nacián. Justicia
bara.

^  10»8._oiíipensar la publica- 
tA - í■ ^  contraer ma -

McKet1zie- vecinos
Islas ae la Bahía.

s ;dencia de la República, don Juan  
A gureia E., que 1& Oficina de R ela
ciones Públicas del Palacio  P resi
dencial necesita de ios servicios 

del corriente año, devengando la corno colaborador del señor Carlos 
cantidad de L 150.00 m ensuales por Rjgoberto Soto, el señor A yala Z_, 
su traba jo  a  nombre del Gobierno de la R t-

~ __ . , . , , . pública, contrata los servicios delSegundo: Ambos con tra tan tes

Prim ero: Habiendo expresado el N* 1107.—D ispensar la publica- 
señor Secretario General de la  P re-]c ión  de edictos p a ra  contraer m a-

I r  XAOft h ,
tí4n ’̂ ülsb®iisar la  publica- — wt »«v«t Hco a a ^ a  mui* 
^on io  <Ct0S *>ara « a t r a e r  ma- ^a das y  se com prom eten a  su fiel

acep tan  las condiciones an tes indi*

mu© civil a . „
^  c h íZ :  j y * 1*10 Rivel-a y
^ C « t ^  1105 ^  San An-

cumplímiento. Y en fé de que asi 
hemos convenido, firm am os el pre

señor Soto, como colaborador en 
la oficina de Relaciones Públicas 
de Casa Presidencial, debiendo éste 
su je ta rse a  las disposiciones de

1106.

aquella Ofcina v devenga-ndo el 
sente C ontrato  en Tegucigalpas D. sueldo m ensual de (L 300.00) tres-

—Dispensar la publica- • ^  ' 6! *>nmeí’ ^ eI mes 3ün*o cientos lem piras netos.\ de tTl 1T flrtt,Tef'Í(int'A& cacnnfa v rlrit¿ _̂

Cívi,- a A le ja n d ^ '^ p e “z iC° mUníqUe?e‘ 
Zeiaya

**totn

U° l 'D b

p  M.

Pen?ar  \¿

vecinos

Sello.—José A yala Segundo; El señor Soto a  su vez
, Z—Isabel Bustillo M oneada” . declara que se obliga a  p re s ta r  sus

trimonío civil, a  Efraán Santos y 
Alicia Chávez, vecinos de Sigua- 
tepeque, Com ayagua.

1108. — N om brar Escribiente 
de la Gobernación Política del De
partam ento  de Com ayagua, al ciu- 
dadaeio Víctor  Manuel C arranza 
Mejía, en sustitución de Alma Is- 
coa.

N* 1109.—“Acuerdo N’ 94.—Te- 
gucigalpa, D. C,, 15 de m arzo de 
1982, — El Concejo del D istrito  
Central, A cuerda: Reformar, a par
tir  del l “ de abril próximo en tran 
te el P resupuesto  General de G as
tos vigente del D istrito  Central,

8 de junio de 1962
i servicios, como colaborador, en lai '

Oficina de Relaciones Públicas de

P0-1̂  con;iae>- ma- cíón de edictos pa ra  con traer ma- mino de ocho meses a co n tar delMictos

C,vi:' a Carloc 
? *** Me W

publica-i N-1 1103.--D ispensar la publica- í Casa Picsidencial, d u ran te  el tér-

=a P£* D r-

Alberto tnm onio civil, a Lisanclro González primero de mayo al tre in ta  y uno 
L  -.reacia, y Bertilía Chinchilla, vecinos 

S a n ta  R ita , Copán.

Seguri ’ad Pública, para los efecto 
legales consiguientes.- - Comuniqúe
se.— Sello.- -J. Enrique M edina G.— 
Sello.---Jaeobo Da Costa Gómez.— 
Sello.—Santos Iría s  Palm a.- scVg. 
—Edmundo P into Mejía.- -Sello — 
José R. Taíxés, Ene. S r |a ”.

N  l l l o .—Dispensar la publica
ción de edictos para» con traer m a
trim onio civil, a  José E rnesto  Nú- 
ñez y  Em m a de Jesús R eyes Lobo, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N 9 l i l i ,  — D ejar sin valor ni 
efecto el nombramiento a favor de) 
ciudadano Francisco Davadí Alva- 
rez coom Delegado de h> G uardia

Cancelar m  Mecanógrafo. 3-M ¡ Civil Mdv!| íe ! D epartaraem „ Sp
del Gap. II  y un puesto de E seri- ' _
biente, 4-M del mismo Capítulo. I Coí>án' c u t id o  e.o Aoue do N" 1037 
Vocalia de Policía: A um entar en ” r̂ e junio del corriente año, 
él 2-M Escrib iente hlecanógrafo d e , quedando siemnre en el desempeñe.. 
T-150 00 u L 175.00; en el 3-M una .

de dicho cargo el ciudadano Carlosde de diciembre de mil novecientos j M ecanógrafa de L  130.00 £*......
y g e n ta  y  des, m edíante e l pago L 155.00; y  en  e l 4-M u n a  Escri-1 A ndrés A rita
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2 LA GACETA.

Obras Públicas y Comunicaciones

REPUBLICA DE ÍTONDUR.VP. — TEGüCIGALPA, D. C.t 5 DE FEBRERO DE 1963 ^

Acuerdo N* * 62

26 do iunioTegurigalpa. I).
3962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir do! primero tic julio 
d cuida dan o Julio R. Varóla. A) udtui te 
d r Mecánica. del Departamento de 
Equipo, Renglón 2, de la Dirección 
General de Cartografía,

Al nominado no se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones Gene* 
rales del Prestí puesto.---Comuniques?.

R. ViLLUiA Morales.

El .Secretario de Estado en los Des
pachos de íComunicación es y Obras 
Públicas.

Ricarda Alduun A.

j clin, a partir del piim ero de julio, 
i Ana Ofelia Espinosa Ai eiluiiu. > n sus- 
¡ titueión de Da lila Girón.

! A la nombrada no se aplicara la de* 
duerióu e-tableeida en el párrafo se
gundo Hcl Artículo 71 del Presupuesto 
General di: Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
- --(Comuniqúese..

K . V i l i .e u a  M u r a l l a ,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Común i caí’ion es y Obras 
Públicas. ~~

Ricardo Aldumn A.

Al
dui i i

ln i p .:¡ !T .irá la de* 
es* ddfi ida cu i ! ;á t r:*f. > -1 - 

gundci de! Auí, uto 71 d<l Presupuesto 
General de Egresos e Ingres*.- vigente, 

a ! por no exc-’der el sueldo asignado a la

festablecida en di* ho artículo, 
píese.

Acuerdo Nv 76.»

1 eguci^alpn. D. G,., 26 de junio de 
1962.

Eí Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar Agente Postal de Cofradía 
en este Distrito Central, a partir del 
primero de Julio del presente año. a 

-Cipriano Ioniza Cardona, en sustitución 
de Arcadia I„ de Matamoros.

Al nombrado no se le apiñ ará la de- 
..hicrión establecida en el párrafo 2V del 
Artículo 71 del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente por no exce
der H sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Comu- 
.aíquese.

R. V im .f-da Morales.

Ei .‘Ser1 retari o de Estado en los Des* í 
jpachos de Comunicaciones y Obras, 
.Públicas.

Ricardo Alduiín A.

Acuerdo Nv 766

Tcgueigalpa, I). C.t 26 de junio de’, 
1962.

El Presidente de La Kepúldi-a 

acuerda:

Nombrar Girtero de ia Administra
ción Central de Correos, a partir del 
primero de julio, a Gustavo Armando 
Barahona. en sustitución de l.uis Vir
gilio Vega.

cantidad establecida en dicho artículo. 
— Comuniqúese.

R. Vli.I.LÜA MoR.Al.IIs.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de G>m unirán iones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduiín A.

Acuerdo N- 769

Tegurigalpa. D. C., 26 de 
1962.

junio de

: I*mu- y al
i C o n tra to ;

R. ViI.T.LDa Mohails. I
I P r i m e r o .  -El  C

El Secretario de Estado en los Des-1 com prom ete  según 
pachos de Comunicaciones y Obras * C otización  \
Públicas.

Ricardo Alduiín A.

Acuerdo N* 772

Tcgueigalpa, D. C., 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

su Gf í
S ■ cotización .Y- lidOQ/i

f  r¡l. a haw , el 
de reparación cn el «J i TS 

¡ocupa la Of¡r¡„a de C ¿¡¡£ j 
nes Llectn cas de 
consistente , „ Ja 
del .echo de la ,a l í  *  ""Ji 
sala de receptoría v 
donde están ios servioo,0̂  

construcción de -  ^

El Presidente de !n República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encargúelo de 
Certificados y Estafetas de la Adminis- j 
trsción de Correos de Gracias, en e l , 
Departamento de l empira, a partir del 
primero do julio del presente año, a ! 
Soledad Caballero M.. en sustitución i 
de Víctor M. Leiva M.

Nombrar 
guipa, en 
a partir d 
,sentó año, .

Agente Postal de Teguci- 
I Departamento de Cortés, 
i primero de julijfc del pre- 
; Arnulfo Aguilar López, en

nos.
de ad o b e  en e s l ,  úTtínj"' ,N
paración de baños y V n f i '
tu ta n o s  que se encuentran p .1 

J °  y reparación de ^  J  
está completamente

estado
qui

Segundo. El ContraSu• ■ *11 E t r  f l t  I t  ( A S I  U v  | l  C•f’y C  XA *■ w  ^  ^

sustitución de Miguel A, Callejas M„ P ro m ^le *egun su cotización
“  ‘ . U s ü a ja '1

Irescientoj |
que renuncio.

drAl nombrado no se aplicará la 
ducción establecida en t*l párrafo se-' 
gando dei Art. 71 del Presupuesto Ge- ! 
ñera) de Egresos e ingresos vigente, j 
por no exceder el sueldo asignado a j pa fhos de 
la cantidad establecida en dicho ar- Pút,lif.as 
tícuio.- —Comuniqúese. 1

\  la nombrada no se aplicará la dt - 
ducción establecida, en el párrafo se
gundo del Artículo Ti dei Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos rícente, 

| por no exceder eí sueldo asignado a la 
! cantidad establecida en dicho artículo. 
- -Comuniqúese.

Al nombrad*] no se aplicará la de
ducción establ.-cida en el párrafo se
gundo del Artículo 71 del Presupuesto 
(general de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 

! cantidad establecida en dicho artículo. 
-Comuniqúese.

R. Y in .a u  Morales.

cer el trabajo por U SUn)a V
IL 1..117.70V m¡, lrKĉ * .

sude lempiras con setenta I
fOS, '

Tercero. - t i  Gobierno

y
tavo:

R. VlJ.I.KDA MoRAI US.

E! Secretario de Estado en los Des- 
Comunicaciones v Obras

Ricardo Aldui ín A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de láimuni-, .íi-iones y Obras Atrita 
Públicas,

Ricardo Aldutín  .4.

promete a pagar al Contnti* 
suma arriba indicada así™̂  

I (L 1.050.0(0 de adelan'fl t 
¡equivalen ai precio de ios J  
ríales más la mitad de m«d 

¡obra v ÍL 267.701 dosriZj(L 267.70) dosejí: 
y siete lempiras con 

centavos al terminar el tra] 
conform idad.

R. Vii.i.eda Morales, j
£1 Secretario de Estado en los Dea- j 

pachos de Comunicaciones y Obras - 
Públicas, |

Ricardo Alduiín A. j 1962.

----------  ] F.l Presidente de la República

Acuerdo N° 77-'

Tegucigalpa. D. C.. 26 de ju 
nio dy 1962,

Ei Presidente de !a í*e|uthlica
AftEttDA:

Acuerdo N* 770

IVgm ígalpa, D. C , 26 de junio

i Cuarto.— E¡ Contratista se ̂
promete a t-nttugar ei trabaja 
minado 60 día? después de q* 
baya sido entregado el adsfc 
mencionado en la cláusula fe 
ra de -este Contrato.

Quinto.--Queda entendido | 
al precio antes citado,- incluyal 
materiales v mano de obra* 
sarios.

Acuerdo N1-’ 767

Ttigucigalpa, D. C., 26 de 
1962.

i
junio de!

Acuerdo N" 761

TegmijífUpa, 1). ti.. 26 de juuio de 
1962.

El Presidente de la República
i

ACUERDA: j

Nombrar Cartero de Entrega lame-  ̂
diata de la Administración Central de 
Correo*, a partir del primero de jubo! 
del presente año, a Carlos Daniloj 

‘■Ochoa, ei; sustitución de Gnrfofredn A 
mando Bai/a Dá\ilu.

Id Presidente de la República

ACUKRDA:

Nombrar Correo Peatón de San 
Mareos de Colón a Duyure. en el
departamento de Choluteca. a par- ¡ Sexto. -El trabajo será m 
tir del primero de julio, a José vigilado por el Director á 
Angel Rodríguez, en sustitución Oficina cL Comunicación^ 8 

acurada : de Porfirio Sánchez, qu > renuncio. trjca  ̂ Comayagua. quedas*

Nombrar Carien* de la Administra-j Al nombrado no se aplicará la ^^>t>r̂ a^ Piuveeduría Ge* 
eión de Tela, en el Departamento de ‘ deducción establecida *n el párra- 
Atlántida, a partir del primero de ju- f0 segundo cM Artículo 71 del 
lio, a Rulando R. Paz Escoto, en sus- Presupuesto General de Egresos e 
tituciim de José Máximo Valle, que re- Ingresos vigente, por no exceder 
nun'*‘® í el sueldo asignado a ía cantidad

d’e !a República de enviar* 
pre que así lo croa conva* 
al ingeniero inspector de esü|

4
Al nombrado no se aplicará ía deiic-

Nnmbrar Ayudante det Encargado del 
Correo Aéreo de ia Administración Cen
tral iíe Correos, Servicio Nocturno, ajeújn establecida en e! párrafo segundo 
partir del primero de julio, a Arnulfo del Artículo 71 del Presupuesto Cene* 
Andino Ordóñez, en sustituí ion de Víc- ral de Egreses e Ingresos víseme, pot 
tor Manuel Flores Erazo. . rio exceder el sueldo asignado a la

‘.an tidad  estubiei-ida en d icho  a rtícu lo . 
Com uniqúese.Al nombrado no so aplicará la de- i 

ducción establee i da en e! párrafo se- ¡ 
gundn Jel Artículo 71 del Presupuesto 
(■enera! de Egresos ú Ingre-us vigente.

Al nombrado no se apiñ ará la de- > P°r no exceder el sueldo asignado a i 
ducción establecida en el párrafo se- L  cantidad establecida en dicho ar- ¡ 
gurujó dei Vrtícult*. 71 de! Presupuesto lícuJu.—-Comuniqúese. I
General ¿i*- Egresos e Ingresos vigente, ¡ 
por no exceder el sueldo asignado a (a I 
cantidad establecida en dicho artículo, j

R. Villeüa Morales.

R, V illeda M or alus.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de < á>mu ni ración es y Obras 
Públicas,

li:cu>tlt> Alduiín A.

ciña para que revise á 
quien informará un caso átj 

establecida en dicho art ¡culo.——Go- t'st.s nn se esté realizando dt j 
muníquese.

K. V lU K tn  A lv'i;\t.ES.

formidad con lo contratado. :

Séptimo.—En taso de d¡M| 
de Estado en los f ¡¿i pI Gontratista y ^El Secretario 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricarda .4idin ín -í.

,1fmiumqLuisp,
El Secretario de Estado en los Des-' 

pachos de t á*m uní c ación es y Obras I
Artit ■rdu N1* 771

R. Vll.LEUA MORVLLS
Públicas,

Ei Secretario de Estado en los Des- J 
pacho*- de Comunicaciones y Obras ¡ 
Públicas. }

Ricardo Alduiín A.

Ricardo Alduiín A.

\ Acuerdo 768
| ^
¡ Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 
1962.

Tegucigalpa. D. G, 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

Acuerdo Y- 771
Tegucigalpa, D. C„ 26 de 

n io  d -  1 9 6 2 /

El Pievidente de la República 

a c u e r d a :

brados para inspeccionar i 
trabajo, el Proveedor Ge«*d 
la República, el Director Gí 
de Gutmtnicaeiunes Eléctñ») 

i Procurador (General de la í  
¡blica. decidirán lo que 
Uenient".

j»- f Ocím o.- E¡ ('mitratistí
jiubniH acto m* obliga a 
:/a ante la t^ontraloría 
■la República, )>ara dar 
Imienl,) a lo< A rtículos^!

Aprobar ei Contrato A*’ 23 que; Ia '̂.l - Orgánica
literLlm enU - « « :  “ O m lB rt. V ■■ 2S. den“ *. > «•rerpiisito no tiene valide**1̂

de

Acuerdo N’ 765

Tegucigalpa, D. C.. 26 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

Nombrar Agente Postal de Cam{*a- 
onento, en el Departamento de Ol&n-

El Presidente de/  la República

ACt tHD V :

Nombrar Garlero de la Administra
ción de Correos de La Esperanza, en el

acuerda :

Nombrar Cartero de. la Administra
ción de Correos de Santa Rosa, en el 
Departamento de Copan, a partir del 
primero de julio, a Edgardo Arturo 
Rosales Reyes, en sustitución de José 
Víctor Contreras. que renunció.

’sente Contrato.
En f - de lo cual

—Los eii-scritos, José Alberto Cá-¡ 
lix, mayor de edad, soltero, alba
ñil, hondureno y vecino de Coma-! 
yagua, Deplo. del mismo nombre, .sente Contrato en Te_ 
y José Avala Z.. de generales e o - a  los. veinte días 
nocidas, el jiriinern actuando enjjunio dr nii* novecieoWs 
su propio nombre v (tue en adelan- v dos - beé Alberto Cálida

.o h F o l io S  
Procursa01̂

Al nombrad*, no -*r aplicará la deduc- in*ral dt’ la República y que en j ral de la R epública.

tt- se llamaríP "El Goutratisla'. vltidad 7 lomo 
el segundo como Procurador -Ge-(José Avala Z..

Departamento de Intíbucá, a partir d e lj 'ió n  establecida m  rl párrafo segundo a d e la n te  s,- llam ara  "El (gobierno  1 Q uan  R odríguez . Provettt*^ 
primero de julio, a Guillermo Orat. en Artículo 71 del Presupucst.i General a  Ule los oficio.- del >eñor P rovee-
sustítución de Juan Flore. 

|reniuictó.

i
Sáni-liez, ipiejlile Egresos e Ingresos ligenic. por no di*r G enera l dt- la Ri p ú b lic a  p o r  1 S£cr^*I,*,

íexceder el sueldo asignado a la cantidad ía  lev . han  eo n v m id o  en c e le b ra r  E d d a  ¿ u m g a

ral de la República, por*
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-j„ría O ^ra l 

% Vil .i.ti" M«'

-retario d r I 
. Jp Cuiniimcacinm

^ p ó b l ic a í-
Ruado Alduvin A.

a Hcnú- José Avala Z . d gcni'ralc.- fom>- ’ Pno > edor (nn-era! (L ja Kepuhli-I ’L-m rO.- l a duración de e-! dudan o Marco Tubo Martínez, det
trida», el primero actuando cu su ca, por la lev. Ldda Zúniga 1... ¡Contrato »erá He v is  mc»e». pro* <argo que de»emprña como Ofiri.
¡propio nombre y que en adelante Secretaria de la Proveeduría Ce- i rrugable ]>or un año. nista. Renglón 41, Catacama=-Gra-

ULF-a. llamará “El Contratista” y el neral d** la República. -Comuní i {. ,, r  . .  cias a Dios, Departamento de
r  j  ms Ue?undo actuando como Procura- quise. i -uarto. - m nrrn,) *»■ t.om- Lonstrucrióri, de la Dirección Ge-

n «cretario de Estad** en  ̂ j j or Qi,n{Jra| ^  ¡a República y que ! L. V n :.rp \ Morau:». ¡ j,min 'te a “ar aI ' enor e neral de Caminos.—Comuniqúese.
0  -•« x. «im.unm.nom. ) , , , í  ^  | tran.j.orle par» qm- |,u,Ha 11,-var ,

. r- , i , 1 IJ 5 {’ tar;o i) L'iiidrt en los ja cabo 'a- inspeccione» v repa- b, \ ULeda MORALES.
¡ w X  <W r « r r ! . ‘ a * | S ;oS 5T pS .l£ i%<:M*“"I**ri0**** y |r‘" i'"> ** lo» «P»1|XH <l- Ra<r.o- t! . u tari,, de Esto*, tn  lo.
ca, por la ley, han convenido en

Acuerdo N” 775 
Tefrucigslpa. D. C., 26 de jli

tio de 1962.
Presidente de la República

A CUERDA:

jccbbrar y al efecto celebran e! 
(presente Contrato: j

Primero.-  -El Contratista se com- j 
promete según invitación a Cotiza

Ricardo Alduvin A.

| a í,iv a' n i u c  m í  i vi,.- n«M is/ i_ j , ; r t  n u i i n t  u i  '  u  w t

! Telecomunicación de la Dirección Despachos de Comunicaciones y 
General de Caminos. Obras Públicas,

El

Jfcdifiar el Articulo VI
íU\ «HCM̂ltA Pllt

del

f Acuerdo X" 778

20, suscrito entre el

eión N" 826/6, de 4 dr abril d*i | Tegucigalpa. D. C.. 27 dt 
corriente año, a hacer el siguiente nío de 1962. 
trabajo de reparación de la Ofi
cina de Telégrafos de La Ceiba, 
así: a) Reparación de 26 venta
nas de 24x51, pintadas a dos ma

i Quinto. -El Gobierno pagará al ' 
jContratista la suma arriba indica-; 
¡da, según acuerdo de las dos par- . 
1 tes, no pudiendn exceder el lér- ' 

l u‘ .mino para la cancelación iota] del 
31 de d’ciembre del corriente año. _

' H bvum*-''----
i «4 Río Mejocote, exonerándolo 

trama tiempo del pago de la mul- 
; ti fijada en el Contrato durante 

4 tiempo de prórroga, en vista 
kfc que la Dirección General de 
Piamos,, autorizó trabajos extra-* » »v i . .

piezas
con sus cuadros, puertas y venta

Omtrtío »■ -
Qficiái Mayor del Ministerio de
CsattaicadoiKs y Obras Públicas ¡nos y  colocación d* l3li
f J C * »  “ - I .  Rema l d * |b )  P l„ lar c u ¿ T , t ó ~

contenido en el Acuerdo riores»
Jp 1277 del 14 de diciembre de 
1912, et el sentido de conceder 
¡m» prórroga de 70 dias al plazo 
Je XO días hábiles en que el Con- 
batuta se compromete a entregar 
% Construcción del Puente sobre 
- »*- lí-innntf» exonerándolo ai

El Presidente de la República
ACt erija  :

! En fe de lo cual firman el pre* ! 
¡s ín f  Contrato en Tegucigalpa DL- i 
¡triio Central, a los veinte y un J

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo A'1 782
Tegucigalpa. D. ( / .  3 de junio

de 1962.

El Préndente de :a República 
Al t E1UM:

ñas. e) Colocar 17 láminas de m a-. ôs» ^ erieth H. Sm?, mayor de edad, 
sonite, en el cielo de la primera casado, Técnico Electricista y de 
sala ¿el segundo piso v repara- <*s*e vecindario y José Ayaia 7„,
ción de las otras salas.'sin  pin- He generales conocidas, actuando
tar y tapar goteras, d) Macillar y ,en su caDdad de Procurador Ge- 
reclavar techo, e) Pintar las tres .nt\rjí̂  ^  JtepúMica, ante los
paredes de fuera del edificio y °^'c’0s ^  señor Oficial Mayor de
reparación de otro cielo iL la se- '̂ a S e c ta r ia  de Comunicaciones y 
gunda sala. I Obras Públicas, han convenido en

¡celebrar y al efecto celebran ti 
Segundo.—El Contratista se com- ¡presente Contrato:

Aprobar el Contrato que literal- día del mes de junio de mil «o-; ‘) lombra¿ dl ciudadano fausto 
mente dice: “Contrato de Serví-j vecientos sesenta y dos.—Kcneth j  , A>utlante de Maquinista 
cios Profesional ?s.—Los susori- jH. Set*. Identidad \u  2. Eolio 20,}, KroPre^  ** ,

”  ‘ ‘ '  Tomo 5.—José Ayaia Z..' P rocu -'^a Paz¿  ™ Lms AU
rador General de la R ep ú b lica .-¡ber,° B ulnes.^on.um que,e. 
Martín A. Jiménez, Oficial Mayor

promete a hacer este trabajo por 
la suma de (L 2.500.00) dos mil

(o r ÍM l i i  «  . « a  obra, ü ich o a  ! l e mp T á s ” ñ<i ó, . "7. r f ¡ . ‘
trabajo “ -
tiempo

Primero.—El señor See se com
promete en cumplimiento del líen-

| Wba'jos cobrimm rl lapso *  ¡ s\T‘'óf>‘rta"piÍrnntáda rn"Ía ^ í á “ Ígtó» l f* Ael Contrato N» 18, fir- 
> tiempo de ias. .omunique.,. |e]¿n arrj{1a mencionada. ¡mado enlr^ el Gobierno de Hon-

R. V il i .eda M o r a l e s .

Ií . V n .lejía Morales.
de Comunicaciones y Obras Públi- ■ El Secretario de Estado en loa 
cas.—Comuniqúese. ¡ Despachos de Comunicacion<ts y

1?. Villepa Mokali-s jObras PíiWiras,
El Secretario de Estado en lo» ¡ Ricardo Alduvin. í.

Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 779

Acuerdo .V 788
1 Tegucigalpa. ü. C.. 3 de junio- 
;de 1962.

D Secretario de Estado en lor

El Presidente de la República

El Presidente de la República
Tegucigalpa. 1). C. 8ft de junio '; 

dt- 1962.' ; ACUERDA:
¡ Nombrar a partir del primero* 
de agosto, a] ciudadano Carlos 

‘Alvarado, Ingeniero Jefe, Su}»crfi-
iwjdtós de Comunicaciones vi suma de (L 2,500.00), a?í . . . ¡ p a r a  la Dirección General de Ca-; . . ;cies Asfálticas. Renglón 106. Vían-
Obras Públicas, l.L 1,000.00) mil lempiras de ade- minos, así: a) Servicio de Mante-' « « la i-a rs in  lugar ni ?fecu» j l  tenimiento Espacial de Supirriuc»

tanto para empezar el trabajo y!nÍmiento, Visita trimestral del ra‘ ¡ j ° i  ^ ^ ^ ^ r .  ec la {Asfálticas, Zonas Central y Sui,

j duras y el señor See, a prestar los 
Tercero. El Gobierno se com- siguientes servicios de. instalación ( 

promete a pagar al Contratista l a ! de un Sistema Telecomunicación ! acuerda:

Ricardo . 4 Idu i>m A .

Acuerdo 776
I Plras
l conformidad > »1 - ^U I I  . n . . a  u r  n c *  ■ U,1 . ---- o « t l l  * ; c u i u  J u r i í .  -----l s i l  ¡ n »  ■ i  C- - ¡ J I v . » u m i w ,
jcepción de la persona que tea ¡Ceiba. 4.—Santa Rosa de Copan. á^0r e ‘y».1/ 11” nn , ftT omí,ní'¡ Aj nombrado no »e le aplicará 

■ív* iu-:nombrada para tal efecto. ¡5.—Comayagua. 6.—Choluteca. 7. ' ^ c1?m4 : » '  neemero ej Artículo 71 de la» Disposicio-
I—Gafen y 8  Danlí. Durante « .  ¡Ma,no  Roma Mlunu"  ' ! * ,  Gowale. * 1  Presupuesto, en
' * ■ '* ,aue»ft i vista de que el Ingeniero Al-vara-

R . \ il l e d a  M o r .ai.e s .

Tegucigalpa, D. C., 26 de j u- j — «** p

0 ^  1 Cuarto, f.) Contratista se COID* I ta5 visitas el radiotécnico hará una iTutse-
El Presidente de. la República |promete a entregar el trabajo ter-¡inspecc¡5n general de todo el equi-1 n :vu,n-', bS; ¡do dt*sempeñó el puesto de Inge-

¡minado 60 días después de que se¡po v ejercitará los trabajos nece-1 ^  F‘{ Secretario de Estado en lo¡< j n¡ero Inspector Renglón 57, Puen- 
;le haya entregado el adelanto men- | íarí*os iimp¡eza y aj uste de cir’ ! orra^pT blieas C°m,,nií'arion^  y íte Humiiya, sobre Carretera Ea

cuítos para !a óptima operación ¡ ** 5

acuerda:
A ieionado en la  c láusu la  an terio r.
Que d  plazo d- 60 d » .  apro- Q u in |0 ._ .QueH„ .J id o  que

« - •  . 8 U  •! precio ames rito*», van tu*fc febrero Je 1962, para .  v mano .te
p r la fecha de terminación <*e ' 0}:)ra
U Carretera La Paz-Villa de San 
Antonio, están exentos del pago de 
la multa fijada en el Artículo Sex
to, del Contrato N° II. aprobado 
t  la vez en Acuerdo N" 719, del 
22 de julio de 1961. en vista dr 
l* pérdida de tiempo ocasionada

dr-l sistema, b) Servicio de Repa 
ración .--El Servicio de reparación 
será llevado a cabo por un radio
técnico que estará siempre dispo- 

Sexto.—El Gobierno por medio /üblf*. Ln caso de presentarse al- 
de este Contrato nombra Supen i- falla en el -quipo, ^  radio-
sores de la obra a] Director de ¡técnico deberá atender toda Ha- 
Comunicaciones Eléctrica, de Taimada de emergencia dentro de 
Ceiba y a] Ingeniero Inspector de las vemte y cuatro (24> horas s.-

............ —  .la Proveeduría, quien hará inS- guientes a la Ramada, a jxcepmon
*! Contratista durante la revalida- ¡ necciones periódicas, siempre que; de los días feríanos y i omingos. 
fi0H W.saldo de la Partida eo- asi se crea conveniente. Los nom-Jc) ^ n u c io  de Información.—Ln 
frespoiidiente a dicha carretera. ¡ brados s e r á n  responsables d e lrcat â una âíí visitas ) dt^pue-i
m k  reanudación de Jos tra* j tuinpíimieilto por parte de] Con-¡de cada reparación, el señor bee

en la mencionada Villa. -'-omuníquesp

Ricardo Alduvin 4.

Acuerdo N" 780

il^-V^itla San Antonio. Deparla- 
i. rireuto <V* Coinstrucción. b asta v t 
l rne» de junio de! presente año. 
i f Comuniqúese.
l

R. VlI.I.EDt MoRAl.r-e,Tegucigalpa, D. C,5 80 ríe junio! 
de 1962. ¡ El Secretario de Estado en los

El Presidente de la República i Despachos de Comunicaciones y.
¡Obras Pública;.

acuerda:

Dar por terminado;; a jiarlir del 
15 de julio del presente año, los 
servicios del ciudadano ju lio  Za
pata Valladares, del cargo que des
empeña r omo Mecánico Clase. "D"\ 
Renglón 83. del Taller Equipo

Ricardo Alduvin 1.

de

Acuerdo N0 783-A

Tegucigalpa, D. C., 3 de ju lio  
1962.

R* Viulda Mcm.u i.».

Iratisia de que el trabajo sea he-¡dará una información pormenori-
!ich<. de acuerdo con la» especi- ,'^ada de ¡as piezas sustituida.», en ¡pesaj '0 ^  Torres”. Dcparlamen- \ El Pn*»idcnte de ¡a República

¡forma dfl faí'lura detallada |mr ca- ¡ ,0 de EqUip(J y Tallmvs. de la Di- !' f ieaciones arriba indicadas.

El Secretar ¡o d 
|,f‘q*achoi
Ob dp r

Estado en ios¡ Scyttimó.—-E.\ C.cmtiatrita por e
:dá estación al Gobierno/Indicará !recdón (;,.[1(Ta. (ye C am inos,-C o-[ aclekda:

omunicanone» v-as Pública?.

RíVffrdo Alduvin L

Acuerdo N" 777
Tegucigalpa, D. C.. 27 de 

* » de 1%2.

® Presidente de la  Repúbli 

ACUERDA*.

Estrato N" 19-

fu-

c»

V j t d L r "  suscri
«tyor j .  <f*r López Escobar. 

c»ra;«.„. a* cas®do. hondit re-

la marca y hora de >t-nicio de ca- niuniques-*. 
bliga a icndir a lina_ como también las le ‘te mismo acto se onnga a icmui una_ Como también fas ieriu- 

tian/a ante la (.uiiíralona t»eneial ras }ns ynt'lvo.s de cada una 
de la República para dar cumplí- ;(fe ]a< p o s i c i ó n  e s: Wattmeter

Ricardo Alduvin i.

miento a los Artículos 46 y 47 de ALC-5PA Cathode Cúrrente. Lo« . . . ,  . ,,
la Ley Orgánica de esta dependen- voItage „iatt. Hig voltasre plato-v L. m  r "  Pá !i -
ma > su Reglamento, sm cuy,, r?- Rias ^ ]ppjv vohage. ' !' P
quisito no tiene lalidez ej pre-  ̂ ¡
sentó Contrato. Segundo. —El (Gobierno se com- :

[promete a pagar la suma <L . . .
En fe de lo cual firman el pre- j (L 600.001 seiscientos lempira^ 1

sente Contrato en Tegucigalpa, D- mensuales, por servicios profesio- j Tegucigalpa. D. C.. 30 de junio
C-, a ,os quince dias del mes de a partir de) primero de ju- ¡de 1962.
junio de mil novecientos sesenta jj0 presente ano y por todos)
y dos.—Julio C. López Escobar. ^  mpst^ restante- d e l 'año en cur- Presidente de la República 
Medlidad \ °  4286; Impuesto so-!?0 Estos fondos será tomados de; ACUERDA:

Aproliar el aruerdo que EiL Tal
mente dice: “Acuerdo N” Ui. 

li. \ ii.M.di Moraí.Es. i Dirección Gt'neral de Coumníca-
U Secretario de Estado en hs'^on™  Eléctricas. — Tegucigalpa.

Despachos de Comunicaciones y < “ 2o de Junl°  d,‘1.,íl1li. nov*' 
—  ■ ciento» sesenta y do». - rd Dirt cAM

:had¡ » 
8 ’ de

General en uso de la» fai 
que le confiere el Artícnh» 
la Lev del Ramo.

Acuerdo N“ 781 ACUERDA:

Nombrar a partir del 1' 
lio dej jiresente año. a la
nas siguientes:

ne ju - 
oersi»-

bre la Renta N*1 K-33313.--José Jt Sección 1. —Ga»to» de Funciona- ‘^  —* vw<jttn u , 1
b» y vecino de T H (Avala Z.. Procurador Gt'neral de miento: Reglón 2.—Mantenimien- ‘

de AUántida v la

Dar ]>or terminado» a partir de

3 -  Franu'isco M o razón 
Oficina Central: Jesús Cnrneíi»»

í -. .  i  Í U U U 1 UUUI A/1  I i u a i  u v  u n v i m / ,  _■■*.****<*» —  --»-* * . . 1 , i»  * /-*». " r> . t
v |la República.—Samuel Quan R, / 1 Sistema Radiotriecomunicación. jTS de ju)io, los servicio» d d  ciu- Carón. Heceptor de - n u n o
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Nocturno, en sustitución 
bo Portillo, devengará e 

sueldo durante do.' m--

de jato- Artículo ¿ 1 de la lev. Marcío Sán- 
HOG de rhí’z. Mensajero, en sustitución de 

¡ior Gonzalo Frazo. devengará sueldo
ser empleado nuevo. José Alberto tope por no exceder de lo dispues* 
v alladare~. mensajero diurno, en to en el Artículo "1 de la ley.’nsaj
'Ustitución de Cario 
a, que cau*a baja.

Alberto So-
Central de Teléfonos Automáti

cos: Francisco Andrade. Maquinis- 
Talanga: Rodimiro Mejía Ca- ta, en sustitución de William Ama

rías. mensajero, en sustitución de dor. devengarán sueldo tope por 
Ramiro Ostilio Núñez haber trabajado en el Ramo.

Curaren: Samuel Zelaya Sierra.! gan Francisco de Yojoa: Cons- 
'I degrafista, en sustitución de Glo- tant¡no Linares. Celador, en sus- 
i 'a M. Villafranca. que pasó a (¡tución de René Limas Maradiaga. 
Cedros. Francisco Morazán. deven- ¡
gará sueldo tope por haber tra -! Aeua Azul: Marciano Maradia-
bajado en el Ramo. ¡ga Castro. Mensajero, en sustilu-

_ , c. , ~ i o* ción de José Santos Cruz, que re-Curaren: Samue] Zelaya Sierra, f I f  -- J ro nuncio.Telegrafista, en sustitución de G:o. j
ría M. Villafranca. que pasó ai R í0 Lindo: Rodolfo Martínez 
Cedros. Francisco Morazán. de-^ Rivera, Mensajero, en sustitución 
vengará sueldo tope por haber tra -^ ^  Humberto Márquez Orellana, 
bajado en el Ramo. que rmunció, devengarán sueldo

Santa Lucía: Federico Cerratu l°Pe por no exceder de lo dís- 
tíeves. Mensajero, en sustitución ¡ ™ *1 Artículo 71 de la lev.
d? Jorge A. Triminio.

Arica: Juan Alberto Licona.
Mensajero, en sustitución de Darío 
Flores, devengarán sueldo tope por j 
no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 71 de la lev.

4.— Atlántida 

Ceiba

Central de Teléfono* Automá
ticos: Pedro Padilla C.. Maquinis
ta Controlador, en sustitución de 
Miguel A. Martínez, que ascendió. 
Devengará sueldo tope por haber 
trabajado en el Ramo.

Nueva Armenia: José Regino 
Castro, Celador, en sustitución de 
Purificación Mejía.

La Unión: Amoldo Padilla Ale
mán, Mensajero, en sustitución de 
Gertrudis Rodríguez S.

Kilómetro 17: Raúl Bustillo 
Amaya, Mensajero, en sustitución 
dr- Rolando Delcid.

El Porvenir: Roberto Palma 
Flores, Mensajero, en sustitución 
de Enrique Bustillo.

Mezapa: Víctor Saravia y Sara
via. Mensajero, en sustitución de 
Felipe Saravia S.t que renunció. 
Devengarán sueldo tope por no

9. —Choluteca

Fl Triunfo: Orlando Guzmán. 
Teleerrafista. en sustitución de Ar- 
naldo C.. que pasó a Namasigüe.

Marcovia: José Renierv Ma- 
radiasra. Mensajero, en sustitución 
cG Wílfredo Medina Ortiz que re
nunció, devengarán el su-eldo tope 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 71 de la lev.

10. — El Paraíso t
Yuscarán: Manuel Trejo. Cela

dor. en sustitución de José Rodrí
guez.

Danlí: José Ricardo Navarrete, 
Receptor, en sustitución de Maria
no Madrid C., que ascendió a Te
legrafista Ayudante, en el mismo 
lugar.

Las Manos: Cristino C. Caloña, 
Telegrafista, en sustitución de Blas 
Antonio Maldonado, por ebriedad.

Cifuentes: José G. Uclés, Tele
fonista. en sustitución de Fausti
no Valladares

Soledad: Héctor Alfonso Espi- 
noza, Celador, en sustitución de 
Carlos Espinoza. que renunció.

San Lucas: Pedro Antonio Es
coto, Mensajero, en sustitución de

Camasca: Ranulfo Molina. Te
legrafista. en sustitución de fce
nando Nolásco V.

12.— La Paz

Cabañas: Neplalí M. Bu Inés, 
Telegrafista, en sustitución de Gus
tavo Castro M.. que renunció.

Santa F.lena: Rene Morales Cué- 
llar. Telegrafista, en sustitución 
de Raúl Armando Mendoza, que 
renunció

Santiago: Miguel Angel Ramos. 
Celador, en sustitución de Pastor 
Hernández. Luis Beltrán Girón, 
como Mensajero, en sustitución de 
Florentino A. Hernández.

Los Planes: Pedro Carrillo, co
mo Mensajero, en sustitución de 
Adán González A

La* Aloras: Ramón Guardado 
Martínez. Mensajero, en sustitu
ción de Ricardo Galeas Martínez, 
que renuncio.

Maréala: Mateo López. Celador, 
en sustitución de Pablo Pereira 
y Pereíra, devengará sueldo tope 
por no exceder de lo dispuesto en 
él Artículo 71 de la lev.

13.-—Lempira

Gracias: Carlos David Figueroa. 
Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de Alfonso Vásquez, que pa
só a Candelaria, devengará sueldo 
tope por haber trabajado en el 
Ramo.

14.— Ocotepeque

Nueva Ocotepeque: Alberto Vi- 
lleda. Celador, en sustitución de 
Domingo Guerra V.. devengará 
sueldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la 
lev.

15.— Olancho

Juticalpa: Juan Rivera. Celador, 
en sustitución de Juan Mejía C.. 
Mensajeros. Antonio Hernández, 
en sustitución de Héctor Obdulio 
Romero. Alfredo Ordóñez, en sus
titución de Ramón Rivera y Mar
cial Turcios. m  sustitución de Pa
blo Zelava.

zxceder de lo dispuesto en el Ar- Marco Antonio Dormes, devenga
rán sueldo tope por no exceder de 
lo dispuesto en el Artículo 71 de

turnio 71 de la ley.
6.— Comayagua

Comayagua: Mariano Matute y 
Jorge E. Guillén, Mensajeros, en 
luaar de Marco Antonio Aguilar 
y Rigoberto Macías C que re
nunciaron.

Siguatepeque: Gladys Reina de 
Bonilla, receptora, en sustitución 
de Mariana Cardona, devengarán 
«ueldo tope por no exceder de lo 
depuesto en el Artículo 71 de la 
I \

7. — Copan

Santa Rosa de Copán: J. René 
Reyes, Telegrafista Ayudante Diur
no. en sustitución de Jorge Artu
ro Paz, que pasó a San Luis S. B.. 
devengará sueldo tope por ha
ll *r trabajado en el Ramo.

8. —Cortés

San Pedro Sula: Gladys Rosa
les. Receptora, en sustitución de 
M. Leticia Castellanos, que renun
ció. devengarán sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el

la ley.

11.— Intibucá

Salam á: Celadores L o r e n z o  
Cruz, en sustitución de Cristino. 
Meza y Gonzalo Torres, en sustitu
ción de Eduviges Tróchez.

Guacoca: Mensajero, Gustavo
Romero, en sustitución de Antonio 
Alvarez

G,. Mensajero, en sustitución de 
José M. Valderramos.

El Rosario: Mario Bulne? L.. 
Telegrafista, en sustitución de Vi
dal Saravia. Estebán Solís S.. Ce- 
ladojr, en sustitución de Daniel 
Welcher Antúnez.

Jano: Francisco E. Navarro.
Celador, en sustitución de José Mi
guel Ochoa.

Tocón: Oscar Guardiola, Tele
grafista. en sustitución d^ Alejan
dro Castellanos. Francisco Amava. 
Mensajero, en sustitución d° Vir
gilio Pinto B.

Campamento: Juan Pablo Men
doza. Telegrafista, en sustitución 
de Héctor García A„ José Simeón 
Valladares, Mensajero, en sustitu
ción de Jorge Juárez M., Los nom
brados devengarán sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 71 de la lev.

17. — Valle

Nacaome: Martín Montaban, 
Mensajero, en sustitución de Ve
nancio Montaban, Otilia Hernán
dez, Telefonista, en sustitución de 
Estela Hernández, devengará suel
do tope por haber trabajado en el 
Ramo.

Alianza: Ovidio Fuentes. Cela
dor, en sustitución de Rafael Ma
rino Santos y Mensajero, Orlando 
Burgos, en sustitución de Concep
ción M. Santos, ambos por haber 
renunciado.

Coray: Perfecto López. Celador, 
en sustitución de Baudilio Vás
quez M., devengarán sueldo tope 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 71 de Ia ley.

18, — Yoro

Toro: Juventina Martínez Puer
to, Receptora, en sustitución de 
Florinda Castro Calo, devengará 
sueldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la 
ley.

19.— Radio Nacional

San Pedro Sula: José L. Tró
chez. Mensajero, en sustitución de 
Mario Sánchez García.

tir d -1 pri 
rriente año 
en sustitución de & 
Fajardo.

ni id ia Olajr.
«stavn

la deducción establecida* 
rrafo seg u n d o * ! A rtfc J íj  
Presupuesto Gane,,] ? n<iln— ‘ 1gresos vigente, . - por jo .
de ía cantidad establecido^ 
cho arhculo .-^om um que^

R< VlLLEDA Mo* ^  
El Secretario de

n ? pacn°-5l , dcObras Publica* “**!

Hicardo Aldutki

Acuerdo Nu 785

Tegucigaipa. D. C., 3 de i 
de 1962. *

Fl Presidente de la Rep¿^
ACUERDA:

Nombrar a partir del pijJ 
de julio a| ciudadano Oscar| 
lando López. Mecánico Clase*{ 
Renglón 74, Taller San Pefoj 
la. Equipo Pesado y Livianô  
parlamento de Equipo y Ta|U 
de la D irección Genera! delU 
nos. en sustitución de Ramóil 
pez. \

El n o m b r a d o  devengad] 
BO cc de su sueldo, según di 
tículo 71 de las Disposiciones!! 
nerales del Presupuesto.—Caaj
quosc,

R. Villeda Moraih

El Secretario de Estado eili 
Despachos de Comunicación»!
Obras Públicas,

Ricardo Alduvk L

G u a 1 a c o: José Encarnación 
Echeverría. Celador, en sustitución 

La Esperanza: Rafael Rodrí- de Porfirio Santos H., Celador. An- 
guez Telegrafista Ayudante, en drés Felipe Padilla Rosales, en 
sustiuteión de Ismael A. Dubón,: sustitución de Roque Escobar R. 
que pasó a San Pedro Sula, Cor- i
tés, devengará el sueldo tope por j San francisco de La Paz: Elias 
haber trabajado en el Ramo, Ce-: Munguía Nájera. Pablo Figueroa 
lado res, Julio Méndez, Julián Gon-; Beyes, Celadores, en sustitución

de Ezequie) Meza Mayén v Pastor 
Trejo. respectivamente.

zález y Victoriano Domínguez, en 
sustitución de Fausto Sánchez, Ci-
riaco Domínguez y Juan Domín- u  Venla. p edr0 Rafael Belan.
?uez* respectivamente, V M e n e a - T e l e g r a f i s t a ,  en sustitución 
jero a o ejia, < n sustitución *  \  ¡cen(,  Gruz Navarro, que re
de Lucas Domínguez, devengaran nunció_ por enfprm, Had.

French Harbour: John Jone? H., 
Mensajero, en sustitución de Dou- 
glas Godfrey. que renunció,

lriona: Gilberto Rodríguez (rias, 
Mensajero, en sustitución de Edil- 
berto -Ramos Zamora. Y los nom
brados devengarán sueldo tope 
desde el día en que tomen pose
sión de sus cargos y por disponer
lo así el Artículo 71 de las Dis- 
josicíones Generales del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduiin A.

sueldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la 
ley.

San Miguelito: Salomón Her
nández C. Telegrafista, en-susti
tución de Mardoqueo Díaz G.. pa
ra mejorar el servicio.

San Juan: Jorge Alberto Gámez, 
Telegrafista, en sustitución de Ro
dolfo Gómez N.

Jutíquile: Mario Hostiiio Men
doza, Mensajero, en sustitución de 
Mario Tulio Pagoada.

Punuare: Ignacio l ’rterho, Men. 
sajero, en sustitución de José Saúl 
Zavala. que renunció.

Catacamas: Guadalupe Hernán
dez, Celador, en sustitución de 
Abel Cantarero A.. Carlos Sánchez

Aceurdo 786
Tegucigaipa, I). C.. 3 dejJ 

de 1962.
El Presidente de la Repúblia 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que Ifc 
mente dice: “Acuerdo N* & 
Dirección General de Coma# 
cioneg Eléctricas. — Teguas^ 
D. C.. 25 de junio de mil i* 
cientos sesenta y dos.—0  
tor General, en uso de la* &* 
tades que le confiere el Arto 
8" de la lev del Ramo,

acuerda:

.Ascender en sus puestos t jj 
tir del D de julio del 

los empleados sig
4.— Atlántida

La Ceiba

Central de Teléfonos 
ticos: Miguel A, Martines, 
nista Jefe, en sustitución «  
A. Cisneros. que renuncio.

5.—-C o l o n

ano. a

Acuerdo 784

Tegucigaipa, D. C.. 3 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
a cuerda :

Nombrar Agente Postal de San 
Francisco del Valle, en el Depar- 

jtamento de Santa Bárbara, a par-

Trujillo: Mauro 
lina, Telegrafista l 9, 
de Heriberto Girón 
pasa como Inspector a da 
ción General.

8 — C o r t é s *

San Pedro S»U

Central de Teléfonos ^  
ticos: Vicente Murillft
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*  en M..I.IUC.O"
Serpa* que l)a'° a

aa- U).-El Par(llso
i*. Mariano Madrid C., te- 

D<? 1  ayudante. en sust.tuc.on 
tejí***1* A Caatro. que l,,so a
de Jor& :
Teupas*®11' , ,

, nombrados devengaran miel- 
D* Anáe el aía en que to-

60 ‘"Cesión de sus cargos y por 
r E l t o » 1' el Articulo 71 de 
f l ^ s i e i o n e a  Cenerales del
^ S o  vigente-Comumque.
? <lllo--Fernando C. García, 
TMiedor ¿eneral de Comunicacio- 
Jj^géctrlcas” . Comuniqúese.

p  V illed a  M o r a l e s .

n  Secretario de Estado en los 
J L h o s  de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

ferir a partir del primero de julio 
del presente año a los empleados 
siguientes.*:

3.—-Francisco Marazán

Cedros: Gloria M. Villafranca, 
Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de Doris Rodríguez, que cau
só baja.

6. —Comayagua

Eos Globos: Rodimiro Lardy, 
Telegrafista, en sustitución de J. 
Donaltfo Flores, que pasa a Atima. 
Santa Bárbara.

Lejamaní: Florencia Castella
nos, Telegrafista, en sustitución 
de Fideling Pérez, que pasa para 
Candelaria.

Candelaria: Fidelina Pérez. Te
legrafista, en sustitución de Flo
rencia Castellanos, que pasó a Le- 
jamaní.

quese.—Sello.—Fernando C. Gar-j segundo del Artículo 71 del Pre
supuesto General de Egreso^ e In
gresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

cía. Director General de Comuni
caciones Eléctricas’', —- Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 787 

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1962.

E| Presidente de la  R epública 

ACUERDA*

■ Aprobar el acuerdo que dice: 
“Acuerdo N° 40.—Dirección Ge- 
aeral de Comunicaciones Eléctri
cas —Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de mi] novecientos sesenta 
y dos.—El Director General, en 
ñso de las facultades que le con
fiere el Artículo 8o de la Ley del 
Ramo,

acuerda:

Descender en su puesto a par
tir del 1" de julio del presente 
año al empleado siguiente:

2.—Inspección General

Heriberto Girón Jácome, Ins
pector de Telégrafos y Teléfonos 
para Santa Bárbara Copan y Oco- 
tapeque, en sustitución de Mauro 
Rodríguez Molina, que pasó co
mo Telegrafista Primero a Tru- 
jillo, Colón.

Y el nombrado devengará suel
do tope desde el día en que tome 
Presión de su cargo y por dispo
nerlo así el Artícdlo 71 de las Dis
posiciones Generales del Presu
mí?10 vigente.—Comuniqúese. — 
Sel». Fernando C. García, Di 
taríorGenera] de Comunicaciones 

ectncas \ —Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
pachw de Comunicaciones v 

ribras Publicas,

Ricardo Alduvín, A.

8.—Cortés
La Lima: Héctor Serpas, Cela

dor. en sustitución de Vicente Mu- 
riüo. que pasa a San Pedro Sula.

9. —Ckoluteca

El. Espino: Jacinto Macías M„ 
Telegrafista, sustitución de
Adolfo A. López M.. que pasa a 
Mon jarás.

Monjarás: Adolfo A. López M., 
Telegrafista, en sustitución de Ja
cinto Macías M.. que pasó a El 
Espino.

Namasigüe: Arnulfo Alvarez C„ 
Telegrafista, en sustitución de An
drés Cano Castellanos, que pasó 
a Concepción de María.

Concepción de María: Andrés 
Cano Castellanos. Telegrafista e 
sustitución de Mario A. Romero, 
que renunció.

10. — El Paraíso

Teupasenti: Jorge A. Castro, Te
legrafista, en sustitución de Mar
co Antonio Amaya.

13.— Lempira

Candelaria: Alfonso Vásquez, 
Telegrafista, en sustitución de Ra
món H. Villibord, que pasa a San 
Rafael.

San Rafael: Ramón H. Villi
bord. Telegrafista, en sustitución 
de Benjamín H. Lara, que causó 
baja por ebriedad.

11.— Sania Bárbara

Atima: J. Donaldo Flores, Tele
grafista, en sustitución de Rodi
miro Lardy, que pasa a los Glo
bos Comayagua.

San Luis: Jorge Arturo Paz, Te
legrafista, en sustitución de Me
dardo S. Martínez.

Acuerdo N9 789

Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración d? Correos de San Pe
dro Sula. en el departamento de 
Cortés, a partir del primero de 
julio del presente año a Ismael 
Galeano Tróchez. en sustitución 
de Felipe Hernández, que renun
ció.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el Ar
tículo 71 del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comuniques?.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas

Ricardo Alduvín A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Aldi/vín A.

julio del presente año, a Juan Blas 
Raudales, en sustitución de J°8® 
Virgilio Ochoa.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo de! Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro
moción.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y, 
Obras Públicas.

Acuerdo N9 792

Tegucigalpa, D. C., 3 dé julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de La Paz, por la 
cantidad de L 2.400.00 (dos mi] 
cuatrocientos lempiras),' según do
cumentos adjuntos.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Ricarda Alduvín A.

Acuerdo N9 788

fcTÍI(B ^  D' C" S de íu,io

Q ******* de la República 
acuerda:

q“e literaí*
c*°Ute Piñ, ■ ne a Comumca- 
R. t  25 . 1C?S- Tegucigalpa, 
rietito, ■p.j-. f  Ûni°  mil nove-

y í* -~ E! Director
*ta t  c o n f ié 0, de facultades 
h  H Articulo 8° de la

***’ Acuerda: Trans-

Acuerdo N9 790

Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar Cartero de Entrega In
mediata de la Administración de 
Correos de San Pedro Sula, en el 
departamento de Cortés a partir 
del primero de julio del presente 
año, a Francisco Pérez B., en sus
titución de Alfonso Zúniga U., que 
renunció.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co. 
muníquese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 793

Tegucigalpa. D, C.. 3 de julio 
de 1962.

£1 Presidente fe la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Luis Al
berto Bu Ines, Maquinista de la 
Empresa de Agua y Luz de La 
Paz. en sustitución de José Alonzo 
Castillo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

18.— Y o r o
Yoro: Arturo Maradiaga. Tele

grafista Ayudante, en sustitución 
de Gustavo Suazo D., que pasa a 
Progreso.

Progreso: Gustavo Suazo D., 
Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de Arturo Maradiaga. que 
pasó a Yoro.

Y los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en que 
tomen posesión de sus cargos y 
por disponerlo así el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales de! 
Presupuesto vigente. — Comuní-

Acuerdo N9 791
Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 

de 1962.

E| Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Conserje y Aseador 
de la Administración de Correos 
de San Pedro Sula, en e! depar
tamento de Cortés, a par*ir del 
primero de julio del presente año. 
a Roberto Murillo Hernández, en 
sustitución de Gonzalo Martínez. 
Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo

Acuerdo N9 794

Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio al ciudadano Gustavo Ra
mírez, Tesorero de la Empresa de 
Energía Eléctrica de Gracias, en 
sustitución de Irma de Ramírez.

El nombrado tomará posesión 
de su cargo otorgando la caución 
de ley. previo el dictamen corres
pondiente,—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado eñ los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 796
Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 43.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 28 de junio de mi] nove
cientos sesenta y dos.—El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 89 de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del primero de julio 
del presente año a la persona si
guiente:

3 .— Francisco Morazán

Central de Teléfonos Automáti
cos: Arturo Vallecillo, Ayudante 
Encargado de Cables en la Cen
tral, en sustitución de Oscar Do
mínguez, que pasó a otro puesto.

Y el nombrado devengará el 
sueldo tope por haber trabajado 
en el Ramo.—Comuniqúese.—Se
llo.—Fernando C. García, Direc
tor Genera' de Comunicaciones 
Eléctricas” .—Comuniques?.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado eti los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 795

Tegucigalpa, D, G.. 3 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Jefe de Certificados 
de la Administración Central de 
Correos, a partir del primero de

Acuerdo N° 797
Tegucigalpa. D. C.. 3 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N° 41.—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 28 de junio de mil nove
cientos sesenta y dos.-—El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8° de 
la Ley del Ramo. Acuerda: Trans
ferir a partir del primero de ju
lio del presente año a los emplea
dos siguientes:

6.—Comayagua

San Luis: Reynaldo Martínez, 
Telegrafista, en sustitución de Co- 
rina Acosta, que pasa a Ojos de 
Agua.

Ojos de Agua: Corina Acos’.a, 
Telegrafista, en sustitución de Rev- 
naldo Martínez, que pasó a San 
Luis.

Y los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en que
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A V I S O S
TITI LO SVFI.ETORIO ■ de terreno en e] mismo lugar de

___ . ] PotrerilUis. de cinco manzanas de
El infrascrito. Secretario del | exVnsión. acotado con cercas de

juagado de Letras Seccional de 
Yuscarán, ai público hace saber: 
que con fecha veintitrés de julio 
del corriente año, se presentaron 
a este Despacho los señores Fla- 
vio Fidel Gil Pavón, soltero, mo
torista, y Alba Esperanza Pavón de 
Gómez, casada, Taqui-Mecanógra
fa, mayores de edad, hondurenos 
y vecinos de la ciudad de Coma- 
yagüe]a. Distrito Central, solici
tando Título Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles: “Un lote 
de terreno en los suburbios del 
pueblo de Yauyupe. denominado 
“El Ocote** 1, de ocho manzanas de 
extensión superficial, más o me
nos, inculto, circulado de piedra, 
madera y zanjo, limitado así: por 
el Norte, con casa de Eloy Sie
rra y Micaela Flores; al Sur, con 
propiedad de Facundo Sierra y 
Asunción Floree, quebrada de por 
medio; al Oriente, con propiedad 
de Humberto Rubio y Angel Sán
chez, y al Poniente, con propie-

pjedra y barrancos naturales, con 
los siguientes límites: por el Nor
te. con propiedad de Camilo Sán
chez: por el Sur, con propiedad 
de Manuel v Salomé Pavón: al 
Oriente .y Poniente, con propie
dad de Salomé Pavón*’.—-“Otro 
lote de terreno en e] lugar deno
minado “La Loma Verde” , de 
quince manzanas de extensión, cul
tivado con zacate artificial en su 
mayor parte, circulado con cercas 
de piedra, madera y rocas na
turales, limitado así: por el Nor
te, con propiedad de Facundo 
Sierra y Porfirio Cruz; por el Sur, 
con propiedad de Clementina 
Cruz, travesía medianera; por el 
Oriente, con Ral tazar Ordóñez, ca
mino real de por medio; y por 
el Poniente, con propiedad de Fa
cundo Sierra y Bernabé Rubio” . 
—-“Otro lote- de terreno en !a Mon
taña de Navijupe, de dos man
zanas de extensión más o menos, 
señalado con mojones de piedra*, 
limitado así: por el Norte, con 
propiedad de Luis Sánchez; pordad de Alejandrina de Molina” .

—“Otro lote de terreno en el íu- , . , , , „
gar denominado •‘PotrerilW*. de Sur- ^ p r o p ie d a d  de Facundo 
cinco manzanas de extensión su- ? “'.rra >' Rosalia. M«J«G por el 
pérfida], cultivado con árboles! ” .neiUe' P ™ P '^  de Facundo 
frutales y huerta, acotado con cer- j 1 aria ^ uz Urnz viu-

¡e piedra, madera v meas ¡í]a áe. \ ]ot* : >’ Í T .el Po" 3ente- c°"

La ti f rirc 'it» , Je te  ele la Sección  de Patente! y Marcas de F a b ric a , 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
joo fecha once de enero del afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita el registro y depóiUo de una marca.—S. P. E. t&amo 
de Ecmomia y üaotenda)—Yo, Pascual, Bruñí, mayor d j edad, ciaado, 
industrial, de nacionalidad Italiana, vecino da este Distrito Central; 
ante Vos, con mi acostumbrado respeto, comparezco solicitando el regla- 
tro y depósito de la marca: ■ Congolón” , que ampara, protege y distin
gue un producto de cacao en polvo, elaborado en el mtsmo plantel donde ee 
oroceaa el Café Maya, de mi propiedad, ubicad3 frente al parque de La 
Concordia, de esta capital. La marca constate en un dlbuji nrg o, 
b sn:o y rojo, que representa un indio autóctono de nueatra raza, en

cas de piedra, 
naturales, limitado así: por el 
Norte, camino rural que conduce 
a Texíguat; por el Sur, con po
trero de Remigio Sánchez, que
brada de por medio: por el Orien
te, con propiedad de Salomé Pa
vón y Remigio Sánchez, y por el 
Poniente, con propiedad de Salo
mé y Manuel Pavón”.—“Otro lote

tomen posesión de sus cargos y 
por disponerlo así el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.—Sello.—Fernando C. Gar
cía. Director General de Comuni
caciones Eléctricas’*. — Comuni
qúese.

R. VlT.l.KOA M o iu l k s .

El ¡secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Atduvín A.

Acuerdo N° 798
Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 

de 1962.

El Presidente de !a República 
acuerda:

Nombrar a partir del diez y seis 
d? julio al ciudadano Jorge Oliva 

-Cláceres. Oficinista. Renglón 44, 
""Cataeanias-Gracias a Dio?, depar
tamento de Construcción de la Di
rección General de Camino?.

El nombrado devengará e\ 8 0 ^  
de su sueldo según el Artículo 71 
de la? Disposiciones Generales del 
Presu puesto. - -Comuníq uese

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

.Obras Públicas,
Ricardo Aiducín A.

propiedad de Adelina de Cruz y 
Facundo Sierra”.—Todos esto? lo
tes están en jurisdicción del Mu
nicipio de Ya «yupe, de este De
partamento” . Y sobre una casa 
de habitación situada en el cen
tro de Yauyupe. construida de 
paredes de b ah a roque, techo de 
teja, de diez varas de largo, por 
seis de ancho, con su correspon
diente cocina, construida de ado
bes, de seis por seis varas por 
toda latitud, cubierta de teja?, 
situada en un solar como de vein
ticinco varas de largo, por die
ciocho de ancho, con los siguien
tes límites: por el Norte, con casa 
y solar de Adelina de Cruz; por 
el Sur, con casa y solar de An- 

* gel Sánchez P„ calle de por me
dio; por el Oriente, con casa y 
solgr de Auge] Cruz, travesía me
dianera. y por el Poniente, con 
ca-a y solar de Mercedes de Cruz, 
calle de por medio. Adquirieron 
!a posesión de esto? inmueble? de 
don Fidel Pavón. Ofrecieron la 

‘información de los testigos: don 
Emilio Sierra, casado, don Facun
do Sierra, viudo v don Alfredo 
Samuel Palma, casado, mayores 
de edad, hondurenos, propietarios 
de bienes y vecino? de Yauvupe. 
Jodo lo cual ?e pone en conoci
miento del público, p a r a  lo?

efectos de ley.—Yuscarán, 30 
noviembre de 1962.

F. R. Martínez, 
Secretario.

6 D. 62.. 5 E. y 5 F. 6.3.

¿  o  < ■ n. v v e  . /.’> /.

*|5yeMP»PC Han**» C-A

cuj í las, sosteniendo en la mano derecha un trasto en forma de balde 
que calienta «obre una llama, debajo de la cual aparece un dlbojltoque 
simboliza un Motivo maya. En la parte superior del dibujo bay una 
leyenda que dice: “Congolón**, y abajo de ésta, se leen las palabras: 
“Cacao en polvo” . En la parte interior en letras minúsculas otras pa~ 
labras que dicen: "Elaborado con la garantía de Café Maya” . La 
marca te aplicará y fijará en loa distintos tamaños di bolsitas que con
tendrán el producto, así como en loa envases y paquetes, en forma de 
impresiones, grabados, etiquetas o marbetes, tat como s* acostumbra 
en el comercio y eu la industria. A.ompafio el clisé y loe diez ejempla
res raspee ,i vos. Para la continuación de estas gestiones, confiero 
poder ai Licenciado Víctor Ceferlno Mufioz, a quien invisto de las fa
cultades del mandato judicial y administrativo.—Teguclgaipa, D. C., 
once de enero de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Pascual Bm oi” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
fegucigaipa, D. C., 14 de enero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Cu á v e z .
5 y 15 F . 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de diciembre 
del sfio recién pa.-ado, te  admi

tió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Ai Supremo Po
der Ejecutivo. -  Ministerio de 
Economía y Hacienda.—Fede
rico Torres, Perito Químico, 
casado, mayor de edad y de 
este vecindario, en su\carácter 
de G rente y Técnico de Labo 
ratorios Idea!, S. de R. L., so 
ciudad constituida conforme a 
las leyes de Honduras, con do
micilio en esta ciudad, respe
tuosamente solicita el registro 
y depósito inicial de la marca 
de fábrica denominda:

IDEALINA
con este nombre se protege, 
ampara y distingue la substan
cia química- farmacéutica; que 
es un notable analgésico para 
combatir toda clase de dolores, 
este medicamento es elabora
do por los Laboratorios Ideal, 
Sv de R. L ., de Tegucigaipa,

dos.-- (f) Federico 
Lo que se pone en cono-T^ 
to  del público p ara  fo* .
de ley .-T eg u c ig a lp a ,
3 de enero de 1963, ' ®

Argentina M. di

5 F. 63.

que se distingue por su incon
fundible sello que ostenta una 
herradura con su respectiva 
leyenda; que en este Ministe
rio ha quedado debidamente 
inscrita bajo el número 10.661 
para su uso exclusivo. “ Idea- 
lina” , en el nombre cuyo regis
tro se solicita, siendo una pala
bra formada con letras unidas 
y uniformes puestas en sobres, 
en envases, cajas y paquetes 
u otras envolturas que con
tienen d i c h o  medicamento. 
Acompaña los documentos re
glamentarios. Pide: se tra
mite la solicitud y dictar el 
acuerdo concediendo el regis
tro y depósito de dicha marca 
de fábrica a favor de su re
presentada. Confiere poder al 
Abogado don Samuel Hernán
dez Morales para gestiooar en 
este a s u n t o .  -  Tegucigaipa, 
D. C., diecisiete de diciembre 
d t mil novecientos sesenta y

L* i ifríscrL», Jete da i, e 
de Patentes y M ares de 
d^pen Mente de !& Secutan* 
Economía y Haciende, hace 
que con techa diecUtete de *¡¡5 
Ore del aflo recién pasado 
tió la toli.itnd que dije: »hJ ¡5  
* depósito de una marcadauSÍ 
—Al Supremo Potter Ejeeos? 
Ministerio de Economía y r„L  
1a.—Federico Torres, P#ri¡¿ 
mico, estado, mayor de sdsj ¡fl 
^ste vecindario, actuando 
ooodiclóQ de Gerente y Tásalas 
Laboratorios Ideal, 3. de R. f  
«ocledad constituida confort*, | t  
teyee de Honduras, y doaton* 
en esta oindad, reapetnest^m 
solicita el registro y depótitaja* 
de la marca de fabrica q u e ja d  
mina: ^

COLIRIO NEGRO
con este nombre queda »"*piná 
conforme a la ley, el medlcun* 
químico-farmacéutico, aoUelíi 
necesaria pa 'a  curar atecdoon* 
la vlata y prevenir Infecckaa 
Siendo eata preparación «lah îi 
por los Laboratories I leal, 8. t i  
L., de Tegnclgatpa, que aa dMS 
gue por su Inconfundible asilo p  
«Mienta una herradora con w *  
peotiva leyenda, y que en isteK 
nisterio ha quedado debidemol 
Inscrita con el número 10.661, pa 
su uto exclusivo. * Colirio Rep»*, 
en el nombre cuyo registrón# 
cita, está formado por dea vecáli 
en letras contiguas y unlfomí 
va aobre etiquetas de fondo Uní 
en un marco color verde j  «■ 
caño, adheridas en envasar, oP 
y paquetea u otras envoltura q< 
contienen dicha substancia mtlfi 
asi. Acompaña loa docaanRsi 
reglamentarios. Pide: qu« a il  
.cite la solicitud y se reanclni 
jonfurmidad y a favor deaurtf* 
sentada. Confiere poder al Abofd 
ion Samuel Hernández MonM 
para loa finís c nsiguteote».-^ 
guclgalpa, D. C., diecisiete dsf 
Ote ¡ubre de mi! novecientos atad! 
i dea.— if) Federico Torre»". S 
jue se p:ne en conocvmimfo ■ 
público para los efecUs de )9*' 
Tegucigaipa, D. C., 3 de eM»í 
1963.

A r g en t in a  M. di ChW

S F . 63.

La iufrascriia, Jefe de U SícdJ 
de Patentes y  Marcas da FéW* 
Jependlente de la Secretad* 
Economía y Hacienda, ^  
que con fecha di^c slet» de (fi<* 
Ore de: año recién pasado, »*■* 
ció la solicitud que dice:
i depósito de una marca da flW" 
-A l Supremo Poder EJ*0-»* 
Ministerio de Economía y H***' 
-Federico Torrea, P erito  
casado, mayor de edad » 
vecindario, en su carácter *  
ente y Té*ntco de Labof*^ 

Ideal, S. de R- L , sociedad «T 
mida de conformidad cOO . 
de Honduras, con domicUfc» 
ciudad, reapetuoso soUcit»*1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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da „Da mgr.'B j La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas
¡¡¡4»d*: de Fábrica dependiente de la Secretaría de Economía y Ha-

A cienda, hace saber: que con fecha once de enero del año en
curso, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita el registro 
y depósito de una merca.—& P. E. (Ramo de Economía y 
Hacienda).—Yo, Pascual Bruñí, mayor de edad, casado, in
dustrial. de nacionalidad italiana v vecino de este Distrito 
Central: ante Vos con mi respeto habitual, comparezco solici
tando el registro y depósito de la marca “ Moka'’, que ampara*

N o t a :
p e d i-s a n

£*> aulmico*
w t í  éptico 1 » " * »  

afeccicne», m»*a- 
da iW »  brombldro- 

■**? dfcb* preparación med.ci- 
•te* ' “ / .L .d a  en 1» Laboratorio* 

•  de EL L , de Tegucígalpa 
í(k*^,rtlrKiie por «u loconfun- 
2 * * 1 1 0  que ostenta una tierra-

.R esp ec tiv a  le íen rta .q u !
ÍS S ia te r lo  tiene debldament. 
jS rU C o o  •) núm ero \ * m .  par»

íS w a e w o  reglsiro *e aollctta 
-¿Tpaiabtacompaes», separada 

guión, oon letra un.form.j 
S im p a d a  en et'quita de ooloi 
eeiriJ o. sobre envases, csjas, pa 
T L  g otras envolturas que eoo- 

«i medicamento. Acotnp* 
Hita documentos de ley. Par» 1» 
maitactón de este registro, ot nfle 
A poder al Abogado don Samuel 
g ô ôdex Morales.—Teguctgalpa, 
0, C.t diecisiete de diciembre de 
olí sondentos sesenta y dos.—tíj 
f e r ien Torre**’. Lo^que se por e 
n oooodmlento del público par» 
jos «fictos de ley.—Teguctgalpa, D 
C. 3 dt enero de 19(3,

Argentina M. de ChÁvez

5 F.<&

So suplica a  los q us *nrl* i 
origina]** p ara  p u b lican»  *t 
LA GACETA, procuren *acri 
birlos con toda claridad, d r 
mancha* ni borrosos, p ara  orí 
ten equivocación*# o párdltk 
do tlompo on dssdborioa.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de )a 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe- 
cba23 de enero del año en cur 
io,se admitid la solicitud que di
ce: “Registro de M a r c a . -  
Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Uggett & Myers To
bacco Company,corporación or
ganizada bajo las leyes del Es
tado de ólfcw Jersey, doroici 
Nsda fo la ciudad de N e w  
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 739 918, el 30 de octubre 
de 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
cigarrillos; consistente en la 
palabra:

PARKWAY
7 la cus] ee aplica a los envase?, 
ó*)*8» cajetillas y empaques 
Jj* contienen el producto, gra- 
Z ^ '8’ imprimiéndola, es 
*™odol«, por medio de eti- 
2”  , ^ue se les adhieren y 

eua quiera otra forma apre
tó comercio. Presen-

conducente, demás
^ n t o e d e l e y y e l c l i e é . -
i!e^ í*  pa' ®- C., 23 de enero 
^  -Daniel Casco L.”

M OKA
protege y distingue una clase de café molido de calidad supe
rior, elaborado en el molino de mi propiedad, instalado frente 
al parque de La Concordia de esta ciudad, la cual consiste 
en un dibujo color blanco y azul que representa la cabeza de 
un hombre que se l'eva a los labios una taza de humeante 
café. En la parte superior hay una leyenda que dice: “ Es 
un producto garantizado por delicioso” ; en el centro se lee la 
palabra café y más abajo la que dice; “ Moka” . La maro» 
de fábrica se fijará en los distintos tamaños de bolsitas que 
contendrán e! producto, o a los envases y paquetes, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, y en general en 
todas formas acostumbradas por el comercio e industria. 
Acompaño el clisé y diez ejemplares de la marca. Para la 
prosecución de estas gestiones, confiero poder al Lie. Víctor 
Cf ferino Muñoz, a quien invisto de las facultades necesarias. -  
Tegucígalpa, D. C.. once de enero de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Pascual Bruni” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley —Tegucígalpa, D. C , 14 
de enero de 1963.

Argentina  M. d e  ChAvez.
5 y 15 F. 63.

roja?, la* palabriB 'Red Poir t ” 
ta leyend;: 1 Está elaborado < oo Ny 
Ion Dupooh” 100% tratado oon lo* 
adelanto* más mooernoe de ¡a cien
cia que le permiten sea 100# absor 
benfce al sudor y no obatruya la Jt- 
bre transí ¡ración de sus pie-; apa 
redando debajo de dicha leyend: 
un eí culo rejo con bordes b anco* 
y rojoe, tal como «e muestra en la> 
etiqueta» que se acompañan; par» 
distinguir; calcetines, batas de ba 
fio, bluais, calcetería, media*. c¿- 
mlsae, oamUetaa, fajas elái ticas, 
pantalones, pafiueloa, corbatas, pi
jamas, tweaier». vestido» de b fio, 
bandas para el cabello, combina- 
dones, r o p a  blanca y de color, 
Interior y exterkr, para dama y 
(abatiere, confeccionado» en toa* 
c ase de fibra ttz til natural o arU 
Acial; y la cual se aplica a los ar
tículos, y cajas y empaque» que o 
contienen. Presento el poder par» 
que se razone en lo conducente, lo» 
di más documentos de ley y , 1 clisé 
—Tegucígalpa, D. C., 25 de enere 
de 1903.—Daniel C a s c o  L ."  Lo 
que se pone en conocimiento de 
público para los efecto» de ley.— 
Tegucígalpa, D. O., 2* de enero dt 
1963.

A rgentina  M . de Ch ív e *
5, 15 J 25 F. 63.

1
I .* *obre 1* franja azul m?Ttnr\ la
j p ila tra  “ Uoltalla’1 y debajo de és- 
r,a w también s<-bre el fondo azul 
c aro, ' Nyltn KXW S-T-R-E-T- 
i>H ". Atajo de las descripciones 
anteriores »e ve uoa fraDjadecc- 
or plateado que »e ovaTa en iu par
te central, con Indicaciones sobre 
el número de la talla de lo» an téa
los, tal como te m ueitra en lee 
etiquetas que te acompañan; pera 
ilailngulr: calcetines, bata» de ba
ño, blusa*, calcetería, medite, ca
misas, camiseta*, fajas elásticas, 
pantalones, pafiueloa, corbata», pi
jama*, vwestera, vtstldoa de baño, 
bandas para el cábe lo, combina- 
cienes, ropa blanca y de color, In
terior y citerior, para dama y ca
ballero, confeccionados en t o d a  
cíate de fibra tt xtl), natural o s iti
ada', y la cual te aplica a loa ar
tículos, y caja» y empaques que k»  
comieren. Presento e! poder para 
que se ratone en lo conducente, toa 
demis documento» de ley y el ellaé, 
—Teguctgalpa, P. G, 25 de enero
de 1963__Daniel Gaeoo L .” Lo que
se pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos de ley—Te- 
guctgilps, O. C-, 28 de e n e r o  do 
1963.

Argentina M. de Chátez.
5, 15 y 25 F . 63.

(le ley. —Tegucigalps, D. C., ?3 
de enero de 1963.

Argentina M. d e  ChAvez

5, 15 y 25 F . 63.

te iLa* 86 **°ne en conocimien- 
™ dd Público púa los efectos

La infrascrita. Jefe de !a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 25 de em ro del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda. -  En representación de don 
Juan Miguel Dada, del domicilio 
de la ciudad de San José, Repúb i- 
ca de Costa Rica, vengo a pedirle 
el registro Inicial de la marca de 
fábrica coniistente en una etiqueta 
rectar guiar de color amarillo, atra
vesada por líneas vertí alea de co
lor bisoco. Al ser doblada la eti
queta por mitad, se lee en uno de 
sus lados la» palabras distintiva» 
"Red PolnV’, eacrtUs en I t t r u  
rojas, y debí jo de éstas las que di
cen "Ni Ion y Es; nabb", en letras 
uegtas, viéndose las d o s  últimas 
letras de la palabra "Eatlrable”, 
superpuestas a un círculo de color

rojo, con bordea blancos y rrjot 
debajo del círculo rojo se leen indi 
ciclones sobre el número de la ta-

v  w  ; . u -
i-{¡ "’t

um í  -< S
í<; ^
■t A -/i ' ,
i -i- ■!'"(> ̂ íiíüS: *p.$ «í; <;'S¡ :
•* v!ú ^
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Ha de los artículo*. En¡Ia otra mi
tad de la etiqueta se lee escrita en 
letras negras, la palabia "Absor
bente” y debajo de ó*ta y en letras

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios eftcfcoa 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintiséis óe enero óe 
mil novecientos sesenta y tres, 
se presentó ante eBte Despacho, 
el señor José Arturo Rubio 
Moncadá, mayor de edad, ca
sado, herrero, vecino y origi
nario de San Antonio de Orien
te, departamento de Francisco 
Morazán, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Una propiedad deno
minada “Los Sarciles” , com
prensión del mismo San Anto
nio de Oriente, de una exten- 
í ión aproximada de doce man
zanas, cercada de piedra, y un 
poco de alambre espigado, pro
pio para la agricultura y gana
dería, en el cual ha cultivado ár
boles frutales, como aguacate, 
mango y naranjo, forman un 
solo cuerpo individualizado, y 
lo hubo por herencia intestada 
de su difunta madre señora 
Gabriela Ardón viuda de Ru
bio. El anterior ir mueble lo 
ha poseído el señor José Artu
ro Rubio Moneada, agregando 
la posesión suya con la de su 
antecesora, por más de diez 
años, en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no 
f xistiendo otros poseedores pro 
indiviso. Para acreditar tales 
e x t r e m o s ,  el compareciente 
ofrece el testimonio de los tes
tigos, Miguel Angel Elvir, 
Manuel Maradiaga Sibaja, ca
sados, y Francisco MairenaRo- 

debajo de é»t*:y sobre fondo j mero soltero: todos tres ma-
“ “éDúo*, también en 1. mitad ^  Propietarios y

La Infrascrita, Jefe de la Seootóo 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ¡a Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: qu* 
oon fecha 25 de enero del afio er 
curso, Be admitió la solicitud qut 
dice: "Registro de Marca,—Sello 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de don Juar 
Miguel Dada, del domicilio de la 
ciudad de San José, República dt 
Costa Rica, vengo a partirle el re
gistro inicia) de la marca de fábrica 
consistente en \mm etiqueta rec
tangular de color azul claro, atra 
vetada en su parte central por um 
franja de color tznl marino, de kor 
des ondulados. Al ser doblada i; 
etiqueta por mitad, se lee en ud< 
de sus ladee y sobre la franja dt 
color azul marino, la palabra: ‘ Uui

% O O l
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del vecindario de S^n Antonio 
de O r i e n t e .-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de ent ro de 1963,

O b l a n d o  í ' á k c a m o  T .  
t< ■

5  F . ,  7 M. y  6  A  63 .

R E MAT E S

30 E.,  5 y 11 F. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Iob efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Un 
derecho o acción equivalente 
a  la mitad del siguiente te 
rreno: Un lote de terreno com 
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías | fretlt©  Y* SÍ posible fue- 
antiguas, que limita así: A)

C O W O C A T O R I A
El Conseja de Administración de la Compañía Azuca

rera Hondureña. S. A., por este medio se permite convo
car a los accionistas para que concurran a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá reunirse en sus oficinas 
principales de esta ciudad, a las nueve de la mañana del 
día viernes 15 de febrero próximo entrante, para conocer 
de los asuntos a que se refiere el Artículo 18 de los Esta
tutos respectivos.

Si por falta de quórum no Be pudiera verificar dicha 
Asamblea General, se reunirá en el mismo lugar y hora al 
día siguiente con loa accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 30 de enero de 1963.
RAFAEL DAVILA.

Secretario.

Nota de la Administiacrón
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, d eb e r 
estar escritos por un solc

asi:
Norte, con terrenos de El Za- 
morano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos de 
El Zamorano;la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que loa separa del terre
no del Zamorano, y con rumb ¡ 
Norte, llega al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Zamo
rano, pasando por los mojones 
denominados C h a g ü i t e  s de 
QuÍBcamote, Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de estelóte por 
haberse hecho antes Ja del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito ee encuen 
tra inscrito con ei Np 34, Fo
lios de! 51 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; Be ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ia 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que es en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Maclovia 
Laínez. — Tegucigalpa, D. C.t 
24 de enero de 1963.

Rolando García Perla, 

Del 28 E. al 19 F. 63.

re, a  maquina.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de

Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día seis de febrero del 
corriente año, a las diez de ia 
mañana, se rematará el inmue
ble siguiente Dos lotes de 
solar marcados con los números 
ocho y nueve del Bloque B, 
de la lotificacion “San Roque” , 
situados a) Este de Tegucigal* 
na, en el lugar llamado El Es- 
carbadero, que forman un solo 
cuerpo, ylmiden y limitan así: 
Al Norte, 24 metros, limita con 
casa del Lie. Florentino Alva- 
rez Canales, calle de por me
dio; al Sur, dieciocho metros 
sesenta centímetros, l i m i t a  
con lote 20 v 21 del Bloque B; 
al Este 30 metros 95 centíme
tros, limita con lote 10 del 
mencionado Bloque B, y al 
Oeste, dos rectas, una de vein
tiún metros, seguida de otra\ 
de 15 metros 65 centímetros, 
iimita con lotes 4, 5 y 7 del 
Bloque B, con una área total 
de 1082 varas cuadradas; bien 
inscrito con el Np 394. Folios 
468 y 469 del Tomo 126 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento, a 
nombre del señor José Roger 
Ramírez Quiñónez, sobre este 
inmueble hay las siguientes 
mejoras: Una casa de piedra 
y ladrillo, techo de zinc, com
puesta de dos dormitorios, ofi
cina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para ma 

eia. y u on para taller 
ue L a ip u  t e  id. i  seiviei * s a  
nitarios, mejeras que entran 
también en el gravamen, va

lorado dicho inmueble por co 
mún acuerdo en la cantidad 
de veintiún mil doscientos no
venta y seis lempira*, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que'es 
en deberle el señor José Roger 
Ramírez Quíñónez, a la Capi- 
talizadora Hondureña, S. A., 
hp advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad- 
mitarán posturas que no cu- 
bran las dos terceras nartes 
del a v a I ú o.—Tegucigalpa, 
D. U., 10 de enero de 1963.

nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Cantillo 
Matute, enn e! No 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re-

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 14 E. al 5 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco! Morazán, al público 
en general y para los efecto? 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes: Pri
mero.—Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonia 
Castillo Matute, Rafael Casti 
lio Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúníga Mi
guel Castillo Matute y Antonio 

| Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado “El Río del Obis
po” , jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límite?: al Sur, terre
no de Animas; ai urienL-, te
rreno de Mipa Vi ja; al Po
niente, terrenos de Los Limo-

gistro de le Propiedad de p*t#* 
departamento, y con el No 111 
Folios 138 y sigu ien te del To
mo 191 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos. en el inmueble descrito 
por el Peritbínombrado al efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras ÍL 56 860.00); y la 
media caballería en el sitio de 
Mejía. en la cantidad de tres
mil doscientos lempiras, ........
(L 3. 200.00). Las mejoras que 
ge encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas demaízGran- 
dul, camotes y yuca; acota 
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
do*, sobra pilares da dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
ja*, con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera: con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cuatro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También se rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra aue 
los señores Antonio Castillo 
Matute. Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas- 
tifio de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen .en 
el terreno llamado “Las Se
gó viaa” de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju 
risdicción de Cedros, limitado 
así: al Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito ei Dominio a 
favor de ios Castillo Matute 
con el Ni» 91. Folios 114 ai 
U9 deí Tomo 121 del Registro 
dél a  Propiedad; y a f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el Nv 92, Folios 114 al 119 deJ 
Tomo 121 del mismo Regis
tró, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor totoi del avalúo de los 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Qu rice M i> Quinientos Lem
piras. (L- 115,500,00); y se

re m a ta ran  para hacer 
va cunt.dad de lem p»,' *
es deberle la Saciedad u-* 
la y C ristina Vega y *** 
n o s , a  la señora M i c a l ? *  
v . da C lare y a
V de Oyarzum : se advií 
que por tra ta rse  de ír¿¡¡¡ 
licitación, no se a d m i t i r ?  
postu ras que no cubrai * 
dos te rce ra s  partes del 
lúo.—Tegucigalpa, 
de en ero  de 1963.

n ^

D - r " »

R olahdo García i w ,  
Srn, ^

Del 23 E. al 14 F. 63,

E l in frascrito , Secre**, 
Jurgado Primero do U tr» J,®
Civil, del departamento de fj!  
cisco Morazán. al público a *  
neral y para los efectos de W 
hace saber: que en Ja audíetó 
que se celebrara en este 3ib»¡» 
el día diecinueve de febrero p¡J 
ximo, a las nueve de la maña» 
se rematará en pública subastad 
inmueble que ?e describe a coró 
nuación: Una c a s a  cotnpsm 
de una pieza hacia la calle, ra 
el interior un cuarto y una 
paredes de madera, cubierta «t 
tejas, construida sobre un sola 
que mide y limita: al Norte,]» 
piedad de Pío Uclés, y mide (Ja
chéis metros setenta centímetro; 
al Sur. propiedad de Alberto fe 
conco F., dieciséis uncVios sróró 
centímetros; al Este, lotes Na» 
ros 255 y 2oó. ocho metros tiró 
ta y cinco centímetros, aclaraA 
oue dos metro* treinta pulgada 
de solar hacia el Sur. perteneró 
al colindante Alberto Rece» 
Que e\ inmueble anteriormente & 
crito se encuentra a nombre 4 
la señora María fL la Paz Ihró 
rez. con el Número 397, F*ft 
484 del Tomo 11,5 del Regata 
de la Propiedad Inmueble, de eá 
departamento: y se remataráró 
ra hacer efectiva cantidad 4* fe* 
piras que es en deberle la 
ra María de la Paz Ranura d 
señor Ricardo Medina. Fue d* 
rado por e] Perito nombrado d 
efecto, en la suma de ud mil i» 
cientos lempiras, la mitad del * 
nueble objeto de esta vecáa. * 
advierte, que por tratarse *fe F®* 
mera licitación no se adimH* 
posturas que no cubran 1» ** 
terceras partes de] avalúo eXprt* 
do.—Tegucigalpa, D. C., W * 
enero de 1963.

Rolando García ?**> 
Secretario. <

Del 24 E. al 15 F. 63.

U O S  CONCESION*!#
Se recom ienda a  los oonrew^ 

nos y o  sub representan*#8, 
pare* ta pronta tramitación á* ^  

solicitudes de libre regietr® 

p resen ten  a  este  Ministerio, 

citar el decreto correspondí*®* ^ 

d a te ro tn  con toda darid®* ¡ 

servicios v dem ás impúsote* 8 _ 

estén  obligados a pagar id 

o su ccn 'es 'án .

La Oficialía Maya* 
Pública* y Coro
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